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EENNMMIIEENNDDAASS  AALL  CCOONNVVEENNIIOO  SSTTCCWW  
 
Con arreglo a la solicitud formulada por las Partes en el Convenio internacional sobre 
normas de Formación, Titulación y Guardia para la gente de mar, 1978, enmendado, en el 
84º periodo de sesiones del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima 
Internacional, y las decisiones posteriormente adoptadas por el Consejo de la 
Organización, en su 100º periodo de sesiones, y por la Asamblea de la Organización, en 
su vigésimo sexto periodo de sesiones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
XII 1) b) del Convenio de Formación de 1978, se convocó una Conferencia de las Partes 
en el Convenio de Formación de 1978, en consulta con el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, a fin de examinar enmiendas al anexo del Convenio de 
Formación de 1978 y al Código de formación, titulación y guardia para la gente de mar 
(Código de Formación). 
 
La Conferencia se celebró en el Philippine International Convention Center de Manila, 
Filipinas, del 21 al 25 de junio de 2010. 
 
Como resultado de sus deliberaciones, la Conferencia adoptó: 

* Enmiendas al anexo del Convenio internacional sobre normas de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar, 1978 (Parte A). 

* Enmiendas al Código de formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978 
(Parte B). 

 
La Conferencia también adoptó las siguientes resoluciones: 

* Resolución 3: Agradecimiento al Gobierno anfitrión. 
* Resolución 4: Disposiciones transitorias e implantación temprana. 
* Resolución 5: Verificación de los títulos de competencia y refrendos. 
* Resolución 6: Normas de formación y titulación y niveles de dotación de los 

buques. 
* Resolución 7: Fomento de los conocimientos técnicos, los conocimientos prácticos 

y la profesionalidad de la gente de mar. 
* Resolución 8: Elaboración de directrices para implantar las normas internacionales 

de aptitud física para la gente de mar. 
* Resolución 9: Revisión de los cursos modelo existentes publicados por la 

Organización Marítima Internacional y elaboración de nuevos cursos modelo. 
* Resolución 10: Fomento de la cooperación técnica. 
* Resolución 11: Medidas para asegurar la competencia de los capitanes y oficiales 

de los buques que naveguen en aguas polares. 
* Resolución 12: Captación de nuevos marinos y retención de la gente de mar en la 

profesión de marino. 
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* Resolución 13: Alojamiento para alumnos. 
* Resolución 14: Fomento de la participación de la mujer en el sector marítimo. 
* Resolución 15: Enmiendas y exámenes futuros del Convenio y el Código de 

Formación. 
* Resolución 16: Contribución de la Organización Internacional del Trabajo. 
* Resolución 17: Papel de la Universidad Marítima Mundial, el Instituto de Derecho 

Marítimo Internacional de la OMI y la Academia Marítima Internacional de 
Seguridad, Protección y Medio Ambiente en la promoción de unas normas 
marítimas mejoradas. 

* Resolución 18: Año de la Gente de Mar. 
* Resolución 19: Día de la Gente de Mar. 

 


